
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Bogotá, D.C., nueve de mayo de dos mil veintidós 

 
RADICADO No.  2020-00158 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTES:  SAMUEL GOMEZ RODRIGUEZ y HECTOR 

URREGO SUAREZ 

DEMANDADO:  EDGAR HERNAN FLOREZ HERNANDEZ 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora en escrito allegado en correo 

electrónico del 15/12/2021, se DISPONE: 

 

Por secretaría elabórese nuevo despacho comisorio para el secuestro del 

inmueble cautelado en este asunto, precisando la designación de otro secuestre en atención 

a que el nombrado anteriormente renunció; también indíquese que se encuentran 

comisionados, además los jueces civiles municipales de esta ciudad para la práctica de esa 

diligencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

       
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 
NA 
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